
 
Rad. 001 2016 00805 00 

AUTO No. 3270. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito que antecede del Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, quien solicita:  

 

“que se sirva informar si los bienes dejados a disposición se encuentran 

debidamente secuestrados y avaluados. En caso de ser así, se solicita remitir 

copia de dichos documentos que impida la conversión de los dineros.”. 

 

Se efectuará el control de legalidad y una vez fue analizado el auto No. 5245 del 7 de 

diciembre de 2021, el que termina el proceso y deja a disposición los remanentes a favor 

del Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Cali, se encuentra que por un error 

se dejó a su disposición las medidas decretadas frente al vehículo de placas COL-133, 

como también el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  Nº-370-299869 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  Revisado el legajo experimental, se 

constata que la Secretaría de Movilidad de Cali, no registra el oficio No. UL-409689 del 8 

de febrero de 2017 obrante a folio 11 C2, del automotor de placas COL-133, por tener un 

embargo anterior; y en cuanto al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  Nº-370-

299869 existe comunicación de la SUPER INTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO No. 3702018EE11857 de diciembre 5 de 2018 (folio 80 C2), quien dejó sin 

vigencia la orden de embargo emitido por este despacho, en razón a que el demandado no 

es titular de derecho de domino de dicho inmueble. 

 

Colorario, se informará al Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Cali que las 

medidas cautelares del vehículo de placas COL-133 y inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº-370-299869 ,nunca surtieron efecto, razón para no ser dejadas a 

disposición por remanentes, y en relación a las medidas de bancos se informa que una vez 

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen títulos 

constituido, ni en la cuenta de este juzgado ni en la del juzgado de origen.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA, sirva comunicar al Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, que las medidas cautelares del vehículo de placas COL-133, e inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº-370-299869, nunca surtieron efecto, razón para 

no ser dejadas a disposición por remanentes, y en relación a las medidas de bancos se 

informa que una vez revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, se observó que no 

existen títulos constituido, ni en la cuenta de este juzgado ni en la del juzgado de origen. 

Para que obre en el bajo la partida de radicación 029 2012 00890. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 001 2021 00439 

AUTO No. 3273. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA, expídase las copias integra del expediente a la parte demandante de 

acuerdo a lo pedido en los memoriales que anteceden, toda vez que el proceso se 

encuentra digitalizado en su totalidad y remitirlas al correo electrónico:( 

carolina.abello911@aecsa.co con copia a  notificaciones.sudameris@aecsa.co ) 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificaciones.sudameris@aecsa.co


 
RAD. 001 2021 00874 00 

AUTO No. 3253. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 
 

En atención a la solicitud de la parte demandante frente de decretar medida de embargo, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placa FRN024 

de la Secretaria de Movilidad de Cali, denunciado como de propiedad del demandado 

HENRY JOHANY VASQUEZ CC.14835240. 

  

Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio de embargo a la Secretaria de Movilidad de Cali, 

y envíese con copia a la parte demandante.  

 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 001 2021 00874 00 

AUTO No. 3253. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $1.930.147 que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen. 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $47.697.568,99 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 001 2022 00108 00 

AUTO No. 3279. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE al expediente el oficio No. 162 del de 3 marzo de 2022, 

proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, por medio del cual solicita el 

embargo de remanentes que le puedan quedar a los demandados MANANTIALES DE 

COLOMBIA SAS (Nit. 900.679.111-9) y JIMMY DRANGUET RODRIGUEZ (C.C. 

1.234.189.398), el cual, SI SURTE LOS EFECTOS LEGALES, al ser el primero en tal 

sentido.  

 

POR SECRETARIA, Comuníquese lo anterior al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Cali, mediante oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación No. 

76001310300420220002700. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 001 2022 00260 00 

AUTO No. 3284. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 003 2014 00372 00 

AUTO No. 3245. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada, se evidencia que en dos (2) oportunidades 

se ha requerido a las partes para que remitan al proceso el certificado de tradición o tarjeta 

de propiedad del vehículo aceptado en dación en pago, con el fin de verificar el 

cumplimiento del contrato y dar por terminado el proceso. 

 

No obstante, a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el literal e del auto 

1018 del 15 de febrero de 2017, por ende, previo a la expedición del oficio de 

levantamiento de las medidas de embargo frente a Bancos, se requerirá nuevamente a 

las partes en el presente proceso, para que acrediten el cumplimento de la dación en pago, 

con el traspaso del vehículo de placas DEO-228. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- PREVIO a resolver la solicitud del demandado REQUIERASE por tercera vez a las 

partes, para que acrediten el cumplimento a lo ordenado en el literal e del auto 1018 del 15 

de febrero de 2017, esto es, aportar el certificado de tradición o tarjeta de propiedad del 

vehículo de placas DEO-228 aceptado en dación en pago, con el fin de dar por terminado 

el proceso.  

 

2.- SECRETARIA remitir el presente auto a los correos electrónicos de las partes 

demandante y demandado. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 004 2020 00701 00 

AUTO No. 3283. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las medidas 

cautelares y órdenes de decomiso, dispuestas por el juzgado de conocimiento; y si fuese 

necesario-, sin necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación 

respectiva para que ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso a este Despacho, con respectiva copia al 

solicitante, conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 005 2019 00756 00 

AUTO No. 3254. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede de la parte demandante, debe indicarse que a través del auto 

1028 del 23 de junio de 2021 se profirió por parte del Juzgado de origen comisión para el secuestro 

del inmueble de matrícula N°373-61421. 

 

Por lo anterior, se ordenará que a través de secretaria se libre el Despacho comisorio de acuerdo a 

lo ordenado en el #3 del aludido auto. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

SECRETARIA librar despacho comisorio para el secuestro del inmueble de matrícula N°373-61421, 

de conformidad con lo ordenado en el auto 1028 del 23 de junio de 2021, proferido por el Juzgado 

de origen. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



   

 

SIGCMA 

 

RAD. 005 2019 00792 00 

AUTO No. 3289. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 
En atención a la cesión del crédito aportada, debe indicarse que en el presente 

asunto la ejecución en contra del demandado GLOBAL PARTS EQUIPMENT S.A.S 

fue remitida a la Superintendencia de Sociedades para el trámite de liquidación 

judicial simplificado. 

 

Por lo anterior, la cesión del crédito no especifica la venta de la obligación 

únicamente frente a los codemandados ANDRES FELIPE QUEMA y NOELIA 

CORTES por quienes continua la ejecución, igualmente, no se anexó memorial o 

constancia que deje ver quien aporta la cesión del crédito, además, la parte 

demandante presentó la solicitud de reconocimiento de la cesión en la 

Superintendencia de Sociedades, la cual fue negada por existir contradicción entre 

la cesión y reconocimiento del cerdito, así:  

 

“solicitó a este operador judicial que reconociera los créditos 

derivados de la obligación No. 8360091176 a favor de su 

representada” 

(…) 

“solicitó que se procediera a reconocer la cesión celebrada entre su 

mandante y el FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA, respecto de la misma obligación” 

 

En consecuencia, previo a resolver sobre la cesión del crédito se requerirá a la parte 

demandante Bancolombia para que se sirva aclarar los puntos anteriormente 

expuestos, indicando también si se atendió lo expuesto por la Superentendía de 

Sociedades,  Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a resolver sobre la aceptación de la cesión del crédito, se REQUIERE a la 

parte demandante para que se sirva aclarar los puntos expuestos en la parte 

considerativa de este auto. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 005 2019 00802 00 

AUTO No. 3280. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

QUINTO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de 

COLPENSIONES donde informa que la señora MARIELA PALACIO AGUADO, fue retirada 

de la nómina de pensiones por fallecimiento. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 005 2019 00864 00 

AUTO No. 3285. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
 Del RAD. 005 2021 00450 00 

AUTO No. 3291. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

Se allega por la Secretaria de Movilidad de Cali oficio a través del cual informan que se 

acató la medida judicial de embargo y secuestro sobre el vehículo de placas ICV005, el cual 

se agregará y pondrá en conocimiento. 

 

De otro lado, la parte demandante solicita el decomiso del aludido vehículo, a la cual se 

accederá. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento el oficio de la Secretaria de Movilidad de Cali 

informando que se acató la medida judicial de embargo y secuestro sobre el vehículo de 

placas ICV005, así: 

 

 
 

 

2.- POR SECRETARÍA, LÍBRESE oficio a la POLICIA NACIONAL – AUTOMOTORES- 

SIJIN, a fin de que efectúe el DECOMISO del vehículo de placas ICV005, de propiedad del 

ejecutado MARCO ANTONIO ORTIZ CASAS identificado con C.C. 6104303. Remítase el 

oficio al correo electrónico: mecal.coman@policia.gov.co, dijin.jefat@policia.gov.co, y 

juridico@cpsabogados.com, conforme al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:mecal.coman@policia.gov.co
mailto:dijin.jefat@policia.gov.co


 
Rad. 006 2019 00424 00 

AUTO No. 3286. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 006 2021 00274 00 

AUTO No. 3257. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Sin embargo, al efectuar el examen previo de rigor, en aras de establecer si están reunidos 

los requisitos establecidos en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 

en el artículo 2 literal C en concordancia con el artículo  8º del  Acuerdo PSSAA13-9984 

de 5 de septiembre de 2013, se pudo establecer que en el proceso no existe y/o reposa 

auto de seguir adelante con la ejecución, aunado a esto no corresponde las actuaciones 

del expediente electrónico con el sistema justicia XXI, en consecuencia de lo anterior, se 

observa que no debía ser remitido el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal. Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al juzgado de origen. Así las 

cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 6º Civil Municipal de Cali, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este Despacho.   

 

 
 

  

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 008 2011 00554 00 

AUTO No. 3293. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total que allega la abogada 

MARIA CLARA VALENCIA PALAU, se negará como quiera que una vez revisado el 

expediente no se encontró poder ni auto que le reconozca personería. 

 

De otro lado, se aprecia que se decretó una medida de embargo frente a cuentas Bancarias 

en entidades Financieras, no obstante, una vez revisada la solicitud se evidencia que el 

memorial va dirigido a otro proceso, por ende, corresponde generar control de legalidad y 

dejar sin efecto el auto 5281 de fecha 13 de diciembre de 2021, lo cual se comunicará a las 

entidades Financieras. 

 

Por lo anterior, se dispondrá que por secretaria se desglose el memorial que solicita 

decretar medida de embargo y se direccione al proceso que corresponde, esto es, 018-

2007-01027 y que se ubica en el consecutivo 04 con fecha 01/12/2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total, como quiera que la 

memorialista no se encuentra reconocida como apoderada judicial. 

 

2.- DEJAR SIN EFECTO el auto 5281 de fecha 13 de diciembre de 2021, como quiera que 

la solicitud de embargo no corresponde a este proceso, por ende, se ordena el 

levantamiento de la medida que fue comunicada mediante oficio 002/0087/2022 de fecha 

11 de enero de 2022, de los demandados María Fernanda Galindo Troncoso (C.C.  

29.568.749) y Leyder Alberto Londoño Moscoso (C.C. 94.513.508). Por SECRETARIA 

líbrese y envíese el oficio comunicando el levantamiento a las entidades Financieras. 

 

3.- SECRETARIA DESGLOSE el memorial que solicita decretar medida de embargo y 

direcciónese al proceso que corresponde, esto es, 018-2007-01027, que se ubica en el 

consecutivo 04 con fecha 01/12/2021 del expediente hibrido. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 008 2020 00592 00 

AUTO No. 3288. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.547.040,47 MCTE. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2007 00837 00 

AUTO No. 3249. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud que antecede de la parte demandante, se accederá a decretar la 

medida de embargo de remanentes frente a los procesos 034 2019 00873 y 018 2015 

00370, sin embargo, en lo que respecta a los procesos 021 2014 01037 y 018 2015 00030 

no se accederá, puesto que ya fueron decretadas y se obtuvo pronunciamiento positivo 

para el proceso 018 2015 00030 00, y negativo para el proceso 2014 01037 00. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de decretar embargo de remanentes frente a los procesos 021 2014 

01037 00, y 018 2015 00030 00, puesto que ya fueron decretadas y se obtuvo 

pronunciamiento. 

 

2.- DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados de propiedad del demandado CARLOS ALBERTO VOCTORIA SOTO 

CC.16.714.764, dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO 10 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIAS DE CALI con radicación 034-2019-00873. 

POR SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

3.- DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados de propiedad del demandado CARLOS ALBERTO VOCTORIA SOTO 

CC.16.714.764, dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO 06 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIAS DE CALI con radicación 018-2015-00370. 

POR SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 009 2009 00846 00 

AUTO No. 3268. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención a las solicitudes presentadas por la parte ejecutante, en primer lugar, se negará la 

solicitud de remanentes en el proceso Rad. 009 2015 00375, dado que en el expediente ya fue 

decretada y además obra contestación del Juzgado 7º de Ejecución Civil Municipal de Cali, donde 

informa que no se tendrá en cuanta los remanentes ya que existe una en igual sentido con 

anterioridad. Repuesta que fue puesta en conocimiento mediante el Auto No. 3206 del 13/11/2020. 

 

Por otra parte, se accederá al pago de los títulos judiciales y se ordenará el pago a PRORRATA en 

la demanda principal y acumulada, de acuerdo a la liquidación del crédito aprobada en cada 

demanda. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1- NEGAR la solicitud de remanentes como medida cautelar por las razones expuestas en la motiva.  

 

2- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los títulos 

judiciales por la suma de $4.219.702,00 a favor de la parte demandante en la demanda principal y 

en la demanda acumulada distribuidos de acuerdo a la liquidación del crédito así:  

 

Liquidación crédito obligación principal “Coopeventas” …………$5.287.211,18    - 32.1 % 

Liquidación crédito obligación acumulada “Coopvifuturo” ……….$11.160.263,06  - 67,9 %                                                                                         

                                                                  

TOTAL…………………………………………………………………..$16.447.474,24 – 100 % 

 

2.1.- Dispóngase el pago de títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPVENTAS identificado con NIT 800.235.082-5 de los títulos judiciales por la suma de 

$1.354.524 a través del fraccionamiento del siguiente título: 

 

 
 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.287.943,00

469030002783666
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 69.344,00

469030002783665
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 69.344,00

469030002783664
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 69.344,00

469030002783663
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

469030002783662
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

469030002783661
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 668.171,00

469030002783660
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

469030002783659
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

469030002783658
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

469030002783657
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

469030002783656
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 58.820,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002783667 01/06/2022 $69.344,00 

SE FRACCIONA EN: 

$66.581 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

(PRINCIPAL) COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPVENTAS identificado con NIT 800.235.082-5. 

$2.763 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

(ACUMULADA) a través de su apoderado judicial Dra. 

LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con 

Cedula de ciudadanía Nº31.388.389.  

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 

que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 

a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se identifiquen los números de 

depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 

de la parte demandante en los términos del numeral 2.1 de la presente providencia por el valor de 

$66.581 Mcte; y  por el valor de $2.763 Mcte. 

 

2.2.- Dispóngase el pago de títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA VISION 

FUTURO “COOPVIFUTURO” a través de su apoderada judicial Dra. LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificada con Cedula de ciudadanía Nº31.388.389 por la suma de $2.865.178, el cual 

se relacionan a continuación: 

 

 
3.- Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito en la demanda principal por 

$5.287.211,18 (Exp. Electrónico) y liquidación del crédito en la demanda acumulada por 

$11.160.26,06 (Fol. 55 C. 2). 

 

  

Documento 

Demandante
Estado

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

8050279595
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.862.415,00

469030002783682
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 613.668,00

469030002783681
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783680
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783679
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783678
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783677
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783676
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 800.399,00

469030002783675
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783674
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783673
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783672
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783671
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783670
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 70.460,00

469030002783669
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 603.944,00

469030002783668
COOPERATIVA VISION F 

COOPVIFUTURO
01/06/2022 NO APLICA $ 69.344,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 009 2018 00857 00 

AUTO No. 3246. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

A Despacho proceso con solicitud de fijar fecha de remate del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, no obstante, una vez revisada la diligencia de secuestro del 

inmueble realizado el 23 de mayo de 2019, se observó que se consignó en la misma que: 

 

“(…) además la señora MARIA DEL CARMEN HURTADO nos informa que 

la demandada murió hace 14 años “. 

 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la fecha de remate, se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante lo manifestado en la diligencia de secuestro, para que se pronuncie al 

respecto ya que debe tenerse certeza sobre la veracidad de lo expuesto. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora lo manifestado en la diligencia de 

secuestro realizada el día 23/05/2019 y REQUIERASE para que se sirva pronunciarse al 

respecto. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 009 2021 00747 00 

AUTO No. 3258. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 010 2009 01097 

AUTO No. 3271. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutando, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

POR SECRETARÍA, sírvase comunicar el auto No. 2715 del 19 de julio de 2021 obrante a 

folio 220 C.E, al Conjunto Residencial El Portal de Castilla, ubicado en la Carrera 76 

No.16-41 de Cali, en razón que el inmueble de matrícula No. 370-735 728 -Denominado 

parqueadero 11 semisótano etapa 1 -, se encuentra secuestrado a favor de este proceso 

mediante acta de diligencia de secuestro del 20 de noviembre de 2019 (folio 106 al 107 C2) 

con llevando al deber de visitar, inspeccionar, vigilar, administrar y custodial el mismo por 

parte del secuestre asignado. Indíquese al Conjunto Residencial las sanciones legales 

previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. anexando: copia del auto No. 2715 del 

19 de julio de 2021 obrante a folio 220 C.E. y el acta de diligencia de secuestro del 20 de 

noviembre de 2019 (folio 106 al 107 C2) 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 010 2020 00012 00 

AUTO No. 3275. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 010 2020 00096 00 

AUTO No. 3319. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 011 2004 00353 00 

AUTO No. 3251. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

Se allega por parte de la Dirección Seccional del Administración Judicial, respuesta frente al oficio 

CyN 002/0538/2022, indicando que el secuestre Juan Diego Obando no ha hecho parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia desde el año 2014, fecha en la cual se procedió a su exclusión en 

cumplimiento de los dispuesto por el Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí, lo cual se pondrá 

en conocimiento de la parte demandante. 

 

De otro lado, el secuestre nombrado mediante auto 0606 del 14 de febrero 2022, MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, allegó escrito indicando que acepta el cargo 

de secuestre, para tales fines realizó visita al inmueble secuestrado de matricula 370-31004, el cual 

se pondrá en conocimiento de la parte actora. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta allegada por la Dirección 

Seccional del Administración Judicial, frente al oficio CyN 002/0538/2022, indicando que: 

 

"En atención al oficio CyN 002/0538/2022, del proceso del asunto, en el cual se 

informa que el "secuestre" JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS, no ha realizado la 

entrega del bien confiado; nos permitimos informar que el citado señor no ha hecho 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia desde el año 2014, fecha en la cual se 

procedió a su exclusión en cumplimiento de los dispuesto por el Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí. En virtud de lo anterior y al no ser el precitado 

señor "Auxiliar de la Justicia", no es procedente adelantar ninguna actuación de 

exclusión y/o sancionatoria por parte de esta oficina Judicial. (…)” 

 

2.- AGREGAR para que obre y conste la aceptación al cargo de secuestre por parte de MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S y PONGASE EN CONOCIMIENTO la visita al 

inmueble dejado bajo su custodia, así: 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 011 2011 00023 00 

AUTO No. 3243. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

Visto el recurso de reposición en subsidio de apelación que antecede propuesto por la parte 

demandada, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el auto Nro. 

3110 de fecha 19 de julio de 2022, POR SECRETARIA procédase a correr el traslado 

respectivo. (Art. 319 Inc. 2 del C.G.P). 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 011 2012 00887 00 

AUTO No. 3247. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

A Despacho proceso con oficio proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, a través del cual se solicita “se informe el estado del trámite del 

oficio No. 4731 del 14/12/2018, que fue oportunamente radicado en esa dependencia el 

17/01/2019, a través del cual se comunicó la orden de embargo de remanentes”. 

 

Por lo anterior, se ordenará oficiar a dicha dependencia judicial informando que una vez 

revisado el legajo expedimental, NO se encontró ningún oficio proveniente del Juzgado 14 

Civil Municipal de Cali en el que se solicite embargo de remanentes, como tampoco auto 

en el que se haya resuelto la solicitud. Igualmente, se indica que en este proceso se 

encontraban vigente embargo de remanentes a favor del proceso 007 2012 00893 del 

Juzgado Noveno civil Municipal de Ejecución de Sentencias. Así mismo, se informa que 

este proceso fue terminado por Dación en pago, mediante auto 3271 del 23/08/2021. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS de conformidad con lo solicitado en el oficio 007/1155/2022 del 25 de mayo 

de 2022, informándole que una vez revisado el legajo expedimental, NO se encontró ningún 

oficio proveniente del Juzgado 14 Civil Municipal de Cali en el que se solicite embargo de 

remanentes, como tampoco auto en el que se haya resuelto la solicitud. Igualmente, se 

indica que en este proceso se encontraba vigente embargo de remanentes a favor del 

proceso 007 2012 00893 del Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias; 

y, se informa que este proceso fue terminado por Dación en pago mediante auto 3271 

del 23/08/2021. Lo anterior para que obre en el proceso ejecutivo 014-2018-00871. 

 

2.- SECRETARIA dar cumplimiento a lo ordenado en el #5 del auto 3271 del 23 de agosto 

de 2021. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 011 2021 00926 00 

AUTO No. 3259. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 012 2013 00457 00 

AUTO No. 3244.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

A Despacho proceso que se encuentra pendiente por resolver sobre la terminación del 

proceso por pago total. Así las cosas, se tiene que la parte demandada CANAL 2 solicitó la 

terminación bajo el argumento de pago, para tales efectos, adjuntó constancia de paz y 

salvo expedido por el Banco de Bogotá. 

 

Por ende, una vez realizados por el Juzgado los múltiples requerimientos a la parte 

demandante y a la Notaria Sexta, última que tramita el proceso de negociación de deudas 

de la demanda Yobana Trujillo, y por la cual se encuentra suspendido el proceso “tras 

haberse efectuado acuerdo de pago con los acreedores”, y no se encontraron elementos 

de prueba que den certeza del pago realizado a la parte demandante. 

 

Así pues, en respuesta a los requerimientos, la Notaria Sexta atendió los mismos e informó 

a este estrado judicial que: 

 

“De conformidad con lo prescrito en los Artículos ya citados, me permito informar 

que, a la fecha, la parte deudora no ha solicitado la verificación del cumplimiento del 

acuerdo de pago, en los términos del artículo 558 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, y si bien ustedes manifiestan que la parte deudora le pagó al 

acreedor Banco de Bogotá, no menos cierto es que no existe certeza de que 

también le haya pagado a los demás acreedores. Por ende, no puedo certificar 

el cumplimiento del acuerdo”. (Resaltado fuera del texto original). 

 

Por su lado, la parte demandante Banco de Bogotá, pese a los múltiples requerimientos 

que le ha efectuado el Juzgado, no ha dado respuesta sobre el pago que manifiesta haber 

realizado el canal 2, sobre la presente ejecución.  

 

En consecuencia, analizados los anteriores elementos, se concluye por el Despacho que el 

demandado Canal 2 no ha acreditado el pago total de la obligación ejecutada en el presente 

asunto, ya que solamente remitió unos paz y salvo expedidos por el Banco de Bogotá que 

no dan cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 461 del C.G.P, y no brindan la suficiente 

certeza del pago realizado al extremo activo, para que se decrete la terminación por pago 

total de la obligación ejecutada. Igualmente, de acuerdo a lo informado por la Notara Sexta 

tampoco se tienen pruebas o convicción de que el acuerdo de pago suscrito por la 

codemandada Yobana Trujillo, haya sido cumplido a todos los acreedores, incluido el Banco 

de Bogotá. 

 

Por lo señalado, el Despacho negará la terminación del proceso por pago total deprecada 

por el codemandado Canal2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la terminación del proceso por pago total que solicitó la parte demandada CANAL2, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 012 2019 00116 00 

AUTO No. 3294. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte actora, correspondiente a que se decrete 

la terminación parcial del proceso por pago total de la obligación, únicamente de la 

obligación ejecutada por el Garaje 17-17A de matrícula inmobiliaria 370-779965, el 

Despacho accederá a dicha solicitud. 

 

Debe indicarse que continúan vigentes las demás obligaciones ejecutadas a favor de del 

Edificio Sottomonte P.H.  

 

De otro lado, frente a la solicitud de levantamiento de la medida de embargo por el inmueble 

de matricula 370-779965, se negará como quiera que no existe embargo decretado frente 

a este bien.  

 

Finalmente, se dispondrá que por secretaria se actualice el oficio 002/2123/2021 de fecha 

10/09/2021 para ser enviado a la parte demandante para su diligenciamiento. En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACION PARCIAL del proceso ejecutivo singular, únicamente 

frente a las cuotas de administración en mora que se cobran por el Garaje 17-17A 

identificado con matrícula inmobiliaria 370-779965, hasta el mes de julio de 2022, de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- NEGAR el levantamiento de la medida de embargo por el Garaje de matrícula 

inmobiliaria 370-779965, en vista que no fue decretado ningún embargo frente a este 

inmueble. 

 

3.- Teniendo en cuenta que se trata de una TERMINACIÓN PARCIAL, no hay lugar al 

levantamiento de las medidas decretadas ni desglose de las garantías ejecutadas. 

 

4.- SECRETARIA actualizar el oficio 002/2123/2021 de fecha 10/09/2021 dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para ser enviado a la parte demandante para 

su diligenciamiento. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 012 2019 00505 00 

AUTO No. 3267. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención a los escritos allegados por el Juzgado 3º de Ejecución Civil Municipal de Cali 

y la tercera interesada, este despacho les informa que revisado el legajo expedimental no 

se encuentra ningún oficio bajo No. 03-0730 del 06 de marzo de 2020, en el cual se solicita 

remanentes, razón por la cual no se ha dado trámite a la solicitud al carecer del mismo; y 

en el proceso no hay pendiente pronunciamiento frente a solicitud de las partes. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

INFORMAR Juzgado 3º de Ejecución Civil Municipal de Cali y la tercera interesada, que no 

se encuentra en el expediente oficio No. 03-0730 del 06 de marzo de 2020, razón por la 

cual no se ha dado trámite a la solicitud. Líbrese y comunique para que obre en el 

expediente bajo la radicación 005-2019-00451. 

 

 

 

  
 

  

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 012 2021 00012 00 

AUTO No. 3260. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 013 2021 00158 00 

AUTO No. 3261. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la EXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer 

La Sustanciadora, 

 

                                                   Yuli Andrea Meléndez  

 

AUTO:                     3295. 
RADICACIÓN No:   014 2014 00834 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella 

decretando la terminación de este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas previas sin condena en costas.  

Igualmente, como existe embargo de remanentes a favor del proceso 030 2015 00699 se 

dejará a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias las 

medidas de embargo que hayan surtido efecto y que se relacionaran en el 3 de este auto. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por la ALEXANDER GOMEZ GOMEZ en contra de VICTOR 

HUGO POTOSI HOYOS por pago total de la obligación de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado, indicando que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES que fue tenido en 

cuenta para el proceso 030 2015 00699 que se tramita en el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, el cual fue comunicado mediante oficio 07-

3262 del 27 de octubre de 2017, se deja a su disposición las medidas de embargo 

consistentes en remanentes y embargo del salario en la Policía Nacional. procédase por 

secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

que devengue el demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 10303288 

como empleado de la Policía Nacional.  

2.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 012 2012 00485 del Juzgado 12 Civil 

Municipal de Cali. 

3.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 024 2012 00802 del Juzgado 24 Civil 

Municipal de Cali. (Juzgado 04 Ejecución Sentencias). 

 

 

1.-3813 del 15 de diciembre de 2014 

proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 6 del C.2). 

2.-02-2849 del 20 de octubre de 2016 

proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 24 del C.2). 

3.- 02-2852 del 20 de octubre de 2016 

proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 26 del C.2). 

4.- 02-2853 del 20 de octubre de 2016 

proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 27 del C.2). 

5.- 02-2854 del 20 de octubre de 2016 



4.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 007 2014 00908 y 007 2014 00987 del 

Juzgado 007 Civil Municipal de Cali. 

5.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 019 2015 00368 del Juzgado 19 Civil 

Municipal de Cali. 

6.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 032 2016 00256 del Juzgado 32 Civil 

Municipal de Cali. 

7.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 010 2018 00511 del Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. 

8.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 002 2019 00663 del Juzgado 02 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. 

9.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar del demandado VICTOR HUGO POTOSI HOYOS CC. 

10303288, dentro del proceso ejecutivo 004 2017 00515 del Juzgado 04 Civil 

Municipal de Popayán. 

proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 28 del C.2). 

5.- 02-2851 del 20 de octubre de 2016 

proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 25 del C.2). 

6.-02-2039 del 07 de septiembre de 2020 

proferido por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (ubicado a folio 51 del C.2). 

7.- 02-2040 del 07 de septiembre de 2020 

proferido por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (ubicado a folio 52 del C.2). 

8.- 002/0541/2022 del 21 de febrero de 

2022 proferido por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (expediente hibrido). 

 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

La Sustanciadora, 

 

                                                   Yuli Andrea Meléndez  

 

AUTO:                     3296. 
RADICACIÓN No:   015 2017 00592 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella 

decretando la terminación de este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas previas sin condena en costas.  

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por la COOPERATIVA VISION FUTURO - COOPVIFUTURO- en 

contra de JOSÉ ABDUL LONDOÑO ESCOBAR por pago total de la obligación de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención del 25% que devengue el demandado JOSÉ ABDUL 

LONDOÑO ESCOBAR CC. 16.884.994 como empleado de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA. 

 

2863 del 25 de septiembre de 2017 

proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal 

de Cali. (Folio 03 del C.2). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 015 2017 00624 00 

AUTO No. 3242.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

Allega la parte demandante las escrituras publicas requeridas en el auto No. 2493 del 13 

de mayo de 2022, con el fin de verificar el porcentaje que le corresponde al demandado 

Luis Carlos Duque sobre el inmueble de matrícula 370-317901. 

 

Por lo anterior, una vez analizadas las escrituras Públicas y certificado de tradición, se 

constata que al demandado NO le corresponden derechos sobre un 33,33% como lo indica 

la parte demandante y quedó consignado en el auto No. 5427 de fecha 16 de diciembre de 

2021, que ordenó el traslado del avaluó, si no, le corresponde únicamente el derecho de 

cuota del 9,52% sobre el aludido inmueble, como pasará a verse. 

 

El 100% del inmueble objeto de remate perteneció al causante Roberto Restrepo Duque, 

quien al fallecer, a través de sucesión se adjudica el inmueble a los herederos, esto es, 

Aura Vargas de Duque en proporción del 50% del bien por gananciales (escritura pública 

1.321 del 28-03-1994, pág. 3) y el 50% restante del inmueble fue adjudicado a los 7 hijos 

con iguales derechos y proporciones, esto es, Duque Vargas Amparo, Duque Vargas Ana 

Lucia, duque Vargas Aura, Duque Vargas José Ignacio, Duque Vargas Luis Carlos y Duque 

Vargas María Teresa. 

 

Posteriormente, a través de la escritura publica 0580 del 27-02-1995 los propietarios Aura 

Vargas de Duque y Roberto Duque Vargas venden su derecho de cuota sobre el inmueble 

objeto de remate, a Aura Duque Vargas, Luis Carlos Duque Vargas y amparo Duque 

Vargas. 

 

Debe resaltarse que, la Cónyuge supérstite del causante como propietaria del 50%, vende 

su derecho únicamente a la hija Aura Duque Vargas y el otorgante Roberto Duque Vargas 

vende su porcentaje del derecho de 1/7 parte del 50% que corresponde a 7,14% a favor de 

Luis Carlos Duque Vargas, Aura Duque Vargas y Amparo Duque Vargas. En ese orden, el 

demandado Luis Carlos Duque Vargas posee derechos de cuota equivalente a 9,52% 

y no 33,33% como erradamente lo manifiesta la parte actora. 

 

En consecuencia, corresponde generar control de legalidad al tenor del artículo 132 del 

C.G.P, y se dejará sin efecto el auto No. 5427 de fecha 16 de diciembre de 2021 que ordenó 

el traslado del avaluó por 33.33% de derechos de propiedad del demandado en la suma de 

$109.793.519, como quiera que dicho porcentaje y valor es erróneo, igualmente, se dejará 

sin efecto el auto 0432 de fecha 07 de febrero de 2022 que declaró en firme el avaluó. 

 

Por ello, evidenciado también que el certificado de avaluó catastral del inmueble cuenta con 

vigencia 2021, se ordenará oficiar a Catastro para que se expida el certificado de avaluó 

catastral a costa de la parte interesada. Por todo lo anterior, se negará por ahora la solicitud 

de fijar fecha de remate. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obren y consten las escrituras públicas numero 1.321 del 28-03-

1994 y 0580 del 27-02-1995. 

 



 
2.- GENERAR CONTROL DE LEGALIDAD y DEJAR SIN EFECTO los autos No. 5427 de 

fecha 16 de diciembre de 2021 que ordenó el traslado del avaluó y el auto No. 0432 de 

fecha 07 de febrero de 2022 que declaró en firme el avaluó catastral. 

 

3.- NEGAR la solicitud de fijar fecha de remate del inmueble de matrícula 370-317901 por 

las consideraciones expuestas en este auto. 

 

4.- POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada se expida Certificado 

de Avalúo Catastral actualizado a la vigencia 2022, del bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-317901 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali. Enviar el oficio únicamente a la parte demandante para su diligenciamiento. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 016 2016 00228 00 

AUTO No. 3241. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante frente al requerimiento realizado por el 

Despacho, debe indicarse que, para efectos de tramitar la sucesión procesal dispuesta por 

el artículo 68 del C.G.P, deberá aportarse la prueba frente al fallecimiento de la demandada, 

que corresponde al registro civil de defunción, puesto que, dicha prueba acredita 

legalmente la muerte de una persona. 

 

Igualmente, se requiere nuevamente a la parte demandante para que informe si conoce 

datos de notificación sobre el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 

el correspondiente curador. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que se sirva aportar el registro civil de defunción de la 

demandada, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil; igualmente, se 

informe si conoce datos de notificación sobre el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 

los herederos o el correspondiente curador dispuestos en el artículo 68 del C.G.P. 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 016 2020 00682 00 

AUTO No. 3274. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la petición de P.A. REINTEGRA CARTERA (Nit. 830.054.539-0) y de acuerdo 

al soporte documental aportado donde presenta cesión de los derechos de crédito, y se 

negará la solicitud en virtud a la aceptación de la cesión de los derechos del crédito, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace BANCOLOMBIA, a favor de P.A. REINTEGRA CARTERA. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a P.A. REINTEGRA CARTERA como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de secuestres de los inmuebles, en virtud que no fue ratificado 

y/o conferido poder por parte del cesionario.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 016 2021 00694 00 

AUTO No. 3320. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 017 2021 00255 00 

AUTO No. 3321. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 017 2021 00896 00 

AUTO No. 3323. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

QUINTO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la comunicación de TELEPACIFICO LTDA 

donde informa que el demandado, señor Luís Jorge Arturo Corchuelo Sarmiento, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.425.061, a la fecha no tiene vínculo laboral o 

contractual alguno con la Sociedad. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 018 2019 00534 00 

AUTO No. 3252. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede de la parte demandante, debe indicarse que la medida de 

embargo fue decretada mediante auto 2554 de fecha 12 de julio de 2021, no obstante, el área de 

secretaria no ha expedido ni remitido el oficio al pagador, por ende, se requerirá a secretaria para 

que de manera urgente envié la comunicación al pagador Administración Judicial Seccional Cali.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR A SECRETARIA para que de manera URGENTE de cumplimiento a lo ordenado en el 

#3 del auto 2554 del 12 de julio de 2021, con copia del oficio a la parte demandante. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 019 2019 00009 00 

AUTO No. 3276. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
//Rad. 020 2019 00972 00 

AUTO No. 3269. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante., donde solicita se acepte 

la cesión de los derechos del crédito que fue radicada por BANCO DAVIVIENDA a 

favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, el 9/07/2021, el Juzgado, 

negará la petición en virtud a que en el plenario no se encuentra el memorial 

contentivo de la cesión de los derechos del crédito. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR la solicitud de cesión de derechos de crédito por lo anterior expuesto en la 

parte motiva. 

 

  
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

La Sustanciadora, 

 

                                                   Yuli Andrea Meléndez  

 

AUTO:                     3297. 
RADICACIÓN No:   021 2008 00399 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella 

decretando la terminación de este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas previas sin condena en costas.  

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por la ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A – 

AECSA en contra de FERNANDO ALBERTO CARVAJAL TOVAR por pago total la 

obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que se llegare a 

desembargar del demandado FERNANDO ALBERTO CARVAJAL TOVAR CC. 

16.708.742 de radicado 022 2006 00986 tramitado en el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. 

2.- Embargo y secuestro de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener el 

demandado FERNANDO ALBERTO CARVAJAL TOVAR CC. 16.708.742 en 

BANCOS. 

1.- 2015 del 17 de junio de 2008 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

(Folio 15 del C.2). 

2.- 1900 del 17 de junio de 2008 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

(Folio 06 del C.2). 

02/2804/2021 del 28 de noviembre de 2021 

proferido por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (Expediente hibrido). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 021 2019 00631 00 

AUTO No. 3277. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las comunicaciones provenientes de las 

diferentes entidades financieras, Clínica Imbanco y Gobernación del Valle del Cauca: 

 

• Banco BBVA, Mi Banco, Banco De Occidente informan que el demandado, no posee 

vínculos con esa entidad. 

 

• Clínica Imbanco: Informa que el embargo fue registrado y que se pondrá los dinero 

a disposición de la cuente No. 760012041700. 

 

• Gobernación del Valle del Cauca: informa que no es posible realizar el cambio de 

cuenta ordenado pota vez que la medida cautelar se encuentra en turno de 

aplicación  

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 021 2021 00336 00 

AUTO No. 3290. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación frente al pagaré 20756112061, como quiera que liquidó los intereses 

de mora desde una fecha que no corresponde a la ordenada en el mandamiento de pago, si no que 

tomó como fecha la dispuesta para calcular los intereses de plazo. 

 

En lo que respecta al pagaré No 5536622176288598 se aprobará la liquidación del crédito. En 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante frente al pagaré 

20756112061 así: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

CALCULO INTERES PLAZO: 

 

 

 
 

 

VALOR $ 48.500.988,63

CAPITAL

FECHA DE INICIO 7-abr-21

DIAS 23

TASA EFECTIVA 25,97

FECHA DE CORTE 7-mar-22

DIAS -23

TASA EFECTIVA 27,71

TIEMPO DE MORA 330

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 1.657.440,45 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 936.069,08

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 2.593.509,53 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 936.069,08

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 3.529.578,61 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 936.069,08

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 4.470.497,79 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 940.919,18

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 5.406.566,87 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 936.069,08

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 6.337.785,85 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 931.218,98

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 7.278.705,03 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 940.919,18

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 8.229.324,41 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 950.619,38

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 9.189.643,98 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 960.319,57

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 10.179.064,15 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 989.420,17

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 10.179.064,15 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 -$ 765.992,28

 TOTAL MORA $ 9.413.072

RESUMEN FINAL

VALOR $ 48.500.988,63

CAPITAL

FECHA DE INICIO 31-ago-20

DIAS -1

TASA EFECTIVA 18,29

FECHA DE CORTE 6-abr-21

DIAS -24

TASA EFECTIVA 17,31

TIEMPO DE MORA 216

TIEMPO DE MORA



 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de 

$62.914.967 Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 
 

 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

sep-20 18,35 18,35 1,41             $ 661.068,48 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 683.863,94

oct-20 18,09 18,09 1,40             $ 1.340.082,32 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 679.013,84

nov-20 17,84 17,84 1,38             $ 2.009.395,96 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 669.313,64

dic-20 17,46 17,46 1,35             $ 2.664.159,31 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 654.763,35

ene-21 17,32 17,32 1,34             $ 3.314.072,56 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 649.913,25

feb-21 17,54 17,54 1,36             $ 3.973.686,00 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 659.613,45

mar-21 17,41 17,41 1,35             $ 4.628.449,35 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 654.763,35

abr-21 17,31 17,31 1,34             $ 5.278.362,60 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 129.982,65

may-21 17,22 17,22 1,33             $ 5.278.362,60 $ 0,00 $ 48.500.988,63 $ 0,00 $ 0,00

 TOTAL MORA $ 4.758.432

RESUMEN FINAL

 TOTAL MORA $ 9.413.072

INTERES PLAZO $ 4.758.432

SALDO CAPITAL $ 48.500.989

DEUDA TOTAL $ 62.672.493

RESUMEN FINAL

 TOTAL PAGARÉ  

20756112061 $ 62.672.493

TOTAL PAGARÉ 

5536622176288598 $ 242.474

DEUDA TOTAL $ 62.914.967

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 021 2021 00493 00 

AUTO No. 3324. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 022 2020 00415 00 

AUTO No. 3262. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO 

de MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso con remanentes favor del Juzgado 2º Civil Municipal de Popayán en 

la radicación 002 2011 00610 00. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

  

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 024 2021 00702 00 

AUTO No. 3281. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2020 00312 00 

AUTO No. 3325. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2020 00427 

AUTO No. 3273. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En atención al oficio remitido por la Subdirección de Catastro Distrital de Cali, se agregará 

para que obre y conste la información frente a la adquisición del certificado de avaluó 

catastral. 

 

Igualmente, en vista que la parte ejecutante aportó el certificado de avaluó catastral del 

inmueble embargado y secuestrado, el Despacho resolverá su traslado. Así las cosas, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido 

por La Subdirección de Catastro Distrital de Cali, donde comunica la información frente a la 

adquisición del certificado de avaluó catastral. 

 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P. CORRASE traslado a la parte 

demandada en el término de diez (10) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No.370-782469 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, incrementado en un 50% por la suma de $197.571.000,1 que 

corresponde al 100% de los derechos que posee la demandada sobre dicho inmueble, 

término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 

 

 

  

 
 

CERT. CATASTRAL $131.714.000 

 + 50% $65.857.000 

100% DERECHOS DE CUOTA  $197.571.000 
  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2020 00516 00 

AUTO No. 3263. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2020 00574 00 

AUTO No. 3326. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 025 2021 00353 00 

AUTO No. 3264. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 026 2018 00835 00 

AUTO No. 3298. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2022. 

 
En atención a la solicitud que antecede del apoderado general de CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA-, correspondiente a que se decrete la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, el Despacho accederá a dicha petición, pero únicamente frente 

a la obligación que se cobra por parte de CISA como subrogatario parcial. 

 

Por lo anterior, no se accederá a ordenar el desglose a favor del demandado, como tampoco 

el archivo del proceso, ya que la ejecución continua con Bancolombia. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACION PARCIAL del proceso ejecutivo singular, únicamente 

frente al subrogatario parcial CENTRAL DE INVERSIONES -CISA-, por pago total de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- NEGAR el desglose, levantamiento de las medidas de embargo y archivo del proceso, 

en vista que el proceso continúa con la ejecución por parte de Bancolombia. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 027 2014 00370 00 

AUTO No. 3299. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada y, encontrándose el proceso en ejecución forzada, 

una vez revisada la actuación surtida en el mismo, se advierte que han transcurrido dos (2) años de 

inactividad, contados desde la última actuación, esto es, 18/12/2019, se encuentran reunidas las 

exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del Código General del 

Proceso: 

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años;  (Resaltado no hace parte de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de llegarse 

a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por secretaría como lo 

indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

           3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo de la quinta que exceda del salario mínimo que 

devengue el demandado EDUARDO CADENA BUENDIA CC. 

12.194.900 como empleado de la FUERZA AEREA 

COLOMBIANA.  

1179 del 31 de julio de 2014 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 09 del C.2).  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados si hubiere, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

5.- Sin Costas. 

 

            6.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., 

de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017 y que se relaciona a 

continuación: 

 

            7.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 16 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 

para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. LA 

CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de 

dependencia No. 760014303000. 

            8.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

            9.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, 

ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte 

demandada. 

 

10.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

La Sustanciadora, 

 

                                                   Yuli Andrea Meléndez  

 

AUTO:                     3300. 
RADICACIÓN No:   028 2018 00380 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella 

decretando la terminación de este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas previas sin condena en costas.  

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por la CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE UMBRIA II en 

contra de CARLOS ENRIQUE ROJAS CASTRILLON por pago total de las cuotas de 

administración en mora hasta el mes de junio de 2022, de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de los derechos que sobre el inmueble de matricula 370-

781189 tiene el demandado CARLOS ENRIQUE ROJAS CASTRILLON 

CC.16.674.805. 

2310 del 31 de julio de 2018 proferido por el 

Juzgado 28 Civil Municipal de Cali. (Folio 07 

del C.2). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 029 2019 00905 00 

AUTO No. 3250. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- CORREGIR el numeral 2º del auto 2384 de fecha 06 de junio de 2022, en el sentido de 

indicar que el juzgado correcto en el que cursa el proceso 034 2015 00001 es, JUZGADO 

34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

2.- SECRETARIA expedir y enviar el oficio al Juzgado 34 civil Municipal de Cali, con la 

solicitud de remantes. 

 

3.- DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados de propiedad de la demandada ANA MERCEDES ANGOLA C.C 25.370.956 

dentro del Proceso Administrativo Coactivo # 0444 de las Empresas Municipales de Cali – 

EMCALI EICE E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.37 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      24 de mayo de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 029 2021 00166 00 

AUTO No. 3282. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Con remanentes a favor del Juzgado Octavo Civil Municipal de Pereira - 

Risaralda, dentro del proceso ejecutivo bajo partida No.66001400300820220013100 por el 

demandado V TEX S.A.S.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 033 2019 01030 00 

AUTO No. 3278. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 033 2020 00682 00 

AUTO No. 3292. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.715.691 M/CTE. 

 

De otro lado se REQUIERE a la  secretaria del Despacho, para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en los #1-2 del auto 2498 del 13 de junio de 2022.  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 033 2020 00695 00 

AUTO No. 3255. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

Se allega por parte de la apoderada especial DE SYSTEMGROUP S.A.S solicitud de reconocer y 

aceptar la cesión del crédito realizada por Scotiabank Colpatria a su favor, sin embargo, se aprecia 

que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto 1346 del 30/03/2021. 

 

Por lo anterior, si bien le asiste razón a la apoderada frente a las presentaciones personales o 

autenticaciones adicionales, si debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el #5 de la ley 2213 de 

2022, que por analogía aplicada, deberá enviarse por el cedente Scotiabank Colpatria mediante 

mensaje de datos la cesión del crédito, conversando la trazabilidad de las dos entidades. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la aceptación de la cesión del crédito de conformidad con lo expuesto en este auto. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 034 2018 00808 00 

AUTO No. 3248. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

A Despacho proceso con solicitud de la parte demandante correspondiente a que se Oficie 

Catastro ordenándole “inscribir en su respectiva ficha catastral, la Escritura Pública No.1742 

de fecha 10 de Julio de 2009, otorgada en la Notaría Dieciocho del Círculo de Cali, por 

medio de la cual se protocolizó la Propiedad Horizontal del Edificio “Liliana”, de la cual 

resultaron las unidades jurídicas: Apartamento 101, 201, 202, 301 y 302”. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el expediente no se encontró oficio o información por parte 

del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, 

manifestando lo enunciado por la parte ejecutante, por ende, teniendo en cuenta que dicha 

carga corresponde a las partes, se dispondrá oficiar a Catastro para que informe si la 

Escritura Pública No.1742 de fecha 10 de Julio de 2009, otorgada en la Notaría Dieciocho 

del Círculo de Cali por medio de la cual surgió la matricula inmobiliaria 370-816770 y que 

fue abierta bajo la matrícula 370-231591, se encuentra protocolizada para la expedición de 

certificado de avaluó catastral, y en caso negativo, deberá informarse los requisitos o 

documentos exigidos para que la matricula inmobiliaria 370-816770 quede individualizada 

y sea posible expedirse el certificado de avaluó catastral. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL, 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, para que informe si la Escritura Pública No.1742 de 

fecha 10 de Julio de 2009, otorgada en la Notaría Dieciocho del Círculo de Cali por medio 

de la cual surgió la matricula inmobiliaria 370-816770, que fue abierta bajo la matrícula 370-

231591, se encuentra protocolizada para efectos de que se expida el certificado de avaluó 

catastral, en caso negativo, deberá informarse los requisitos o documentos exigidos para 

que la matricula inmobiliaria 370-816770 quede individualizada y sea posible expedirse el 

certificado de avaluó catastral, a costa de la parte demandante. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 034 2021 00489 00 

AUTO No. 3265. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 035 2020 00282 00 

AUTO No.3287. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

En atención a los oficios allegados por las entidades Bancarias, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las comunicaciones provenientes de las diferentes 

entidades financieras: 

 

• Banco BBVA: Acató medida, pero la cuenta se encuentra inactiva hace 1 año. 

• Banco Popular: No posee Vínculos 

• Banco de Bogotá: No posee vínculos. 

• Bancolombia: Acató la medida frente al demandado GUSTAVO ADOLFO SOTELO 

e informa que, en la actualidad se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan 

pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos serán consignados a favor 

de este despacho. – por su lado Martha Benavides no posee vínculos. 

• Banco Caja Social: No posee vínculos. 

• Citibank: No posee Vínculos. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha   02 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 035 2022 00127 00 

AUTO No. 3266. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO las comunicaciones provenientes de las 

diferentes entidades financieras: 

 

• Alianza, BBVA, Banco de Occidente y Banco Popular informan: que el demandado 

no posee vínculos con esas entidades. 

 

• Mundo Mujer y Davivienda: Informan que el embargo fue registrado para el 

ejecutado, pero en la actualidad se encuentra bajo límite de inembargabilidad.  

 

 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     2 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 004 2014 00888 00 

AUTO No. 3305. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 01 de agosto de 2.022. 

 

Vista la solicitud que antecede del demandado, el Despacho resolverá negar la petición de 

suspensión del remate, y control de legalidad, puesto que, se evidencia que por error de 

digitalización quedó plasmado en el auto No. 2491 del 13 de junio de 2022, que fijó la fecha 

de remate a las 7:00, siendo lo correcto 8:00 am del 02 de agosto de 2022, por ende, de 

conformidad con el articulo 286 del C.G.P, se procederá su corrección. Advirtiendo que la 

providencia quedó en firme y contra ella no se interpuso recurso alguno.  

 

Así mismo, analizado el aviso de remate y, las publicaciones, se observan que éstas se 

publicaron con la hora hábil correcta, y en el horario en que se está prestando el servicio 

de administración de justicia a la ciudadanía, esto es, 8:00 am, de lo cual está enterado el 

demandado, con lo cual se tiene por subsanada la falencia. De ahí que se despachará 

desfavorablemente su petición, dando aplicación a los principios de economía y celeridad, 

y lo señalado en el art. 286 del C.G.P.  En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- CORREGIR el # 2º del auto No. 2491 del 13 de junio de 2022, en el sentido de indicar 

que la hora correcta del remate fijado para el 2 de agosto de 2022, es 08:00 am. 

 

2.- NEGAR la solicitud de suspensión del remate y control de legalidad allegado por la parte 

demandada. Ofíciese al extremo pasivo, comunicándole la presente decisión.   

 

CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.57 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      02 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 


